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ORDENANZAS 
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 ORDENANZA Nº Or 4104/2018 C.D. 
Y VISTO: El Decreto Nº 309/2018 del Departamento Ejecutivo Municipal de fecha 27 de abril de 2018. 
Y CONSIDERANDO: Que el DEM ha dispuesto la creación de una Secretaría de Educación, la que se 
desempeñará con igual jerarquía y dependencia que las restantes Secretarías del Gabinete y la Dirección de 
Asuntos Municipales con dependencia de la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana y la transferencia 
de la Dirección de Juventud de la Secretaría de Cultura a la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana.  
               Que resulta una atribución exclusiva del Sr. Intendente proyectar el esquema de 
áreas y secretarias, para la organización de su esfera y distribución de las competencias funcionales. 
   Que conforme lo dispone la norma del art. 37 de la Ordenanza Nº Or. 3879/2015 
C.D. “El Departamento Ejecutivo ampliará, reducirá y/o especificará las funciones de los órganos de la 
Administración que no han sido mencionados en este dispositivo, en oportunidad de dictar y/o modificar la 
reglamentación pertinente, o implementara órganos adicionales, remitiendo copia del decreto en cuestión ad-
referéndum del Concejo Deliberante”.  
                           Atento a ello; 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE: 

           O R D E N A N Z A 
Art. 1º) Aprobar el Decreto Nº 309/2018 del D.E.M. de fecha 27/04/2018. 
Art. 2º) Dese al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
         Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los tres días del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 331/2018 DE FECHA 03.05.18 
Río Tercero, 03 de mayo de 2018 

ORDENANZA Nº Or 4105/2018 C.D. 
VISTO: Lo establecido en la Ley Provincial Nº 10.031, mediante la cual se crea el Régimen de Provisión del 
Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado en el transporte de pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos 
de jurisdicción provincial, en particular a lo prescripto en el Art. 8 del Decreto Nº 2596/2011 que corre como 
Anexo Único al mencionado instrumento legal. 
Y CONSIDERANDO:  

Lo establecido en la Resolución Nº 078/2014 y sus modificatorias, que las 
Municipalidades deberán adherir al Programa, firmando el Convenio de Adhesión con la Secretaria de 
Transporte, “ad referéndum” del Concejo Deliberante. 

Que con fecha 21 de marzo del año en curso la Municipalidad de Río Tercero ha 
suscripto el Convenio para aplicación en el ejercicio 2018. 

              Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z  A 
Art.1º)- RATIFÍQUESE el Convenio de Adhesión Provincia- Municipio al régimen de provisión del Boleto 
Educativo Gratuito firmado por el Intendente de la Municipalidad de Río Tercero Sr. Alberto C. Martino con la 
Secretaría de Transporte de la Provincia de Córdoba representada por el Director General de Transporte Ing. 
Marcelo Mansilla, con fecha 21 de marzo de 2018, que en copia como Anexo forma parte de la presente 
Ordenanza, incorporando, en su caso, las modificaciones que surjan ante las adecuaciones tarifarias que se 
realicen a futuro.  
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida de Ingresos 3.1.4.02) Otras Cuentas de Orden y a la Partida de Egresos 
3.1.04.02) Otras Cuentas de Orden, de la Ordenanza General del Presupuesto vigente.   
Art.3º)- ENTRÉGUESE copia certificada a la Secretaría de Transporte de la Provincia de Córdoba. 
Art.4º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
     Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los tres días del mes de 
mayo del año dos mil dieciocho. 
SRA. MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTA C.D. 
SR ALVARO ALBERTO VILARIÑO – SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 332/2018 DE FECHA 03.05.18 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO 

TERCERO EL 07 DE MAYO DE 2018 
 

 


